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Ratificación de Oficios Eclesiásticos 

 

      

Queridos hermanos y hermanas, 
 

El Señor Jesús que me llamó para ser testigo y misionero de su misericordia, me envía 

hoy por petición de Su Santidad, el Papa Francisco, como V Obispo de Culiacán. Con gran 

confianza en la Providencia Divina inicio mi Ministerio Episcopal entre Ustedes, santo Pueblo 

de Dios que peregrina gozoso en esta próspera tierra sinaloense.  
 

En el día solemne de Toma de Posesión canónica de esta querida Diócesis de Culiacán, 

constituida con ese título el 22 de noviembre de 1958, hace 65 años, me sumo con alegría y 

esperanza a la historia de salvación en esta Iglesia particular para seguir, en el nombre del 

Señor Jesús, ‘echando las redes para pescar’, misión que deseo desempeñar fielmente con el 

apoyo y la cercana colaboración de todos Ustedes. Por ello, y como primer acto de potestad 

jurídica, por las presentes letras, y en virtud de los Cánones 48, 147, 148, 470 y 473, RATIFICO 

A TODOS LOS FIELES DE NUESTRA DIÓCESIS DE CULIACÁN EN AQUELLOS 

OFICIOS ECLESIÁSTICOS (cf. Canon 145 §1) legítimamente otorgados por parte de mi 

predecesor, Mons. Jonás Guerrero Corona. 
 

Con Ustedes mi cercanía y acompañamiento pastoral para que los diferentes servicios que 

desempeñan al frente de las Vicarías Episcopales (cf. Canon 477), la Curia Diocesana (cf. Canon 

469), los Consejos Diocesanos (cf. Cánones 492, 495 y 511), las Instituciones, Organismos y 

Estructuras, especialmente las Parroquias (cf. Canon 519), los Decanatos (cf. Canon 553), y 

demás realidades pastorales, sean motivadas y sostenidas por las tres principales y permanentes 

tareas de nuestra Iglesia Católica en el mundo: el anuncio de Jesucristo y su Evangelio; la 

formación y maduración de las comunidades eclesiales; y la promoción de la dignidad humana 

desde los valores del Reino de Dios (cf. San Juan Pablo II, Carta encíclica Redemptoris Missio).  
 

Que por la intercesión de Santa María de Guadalupe y su esposo San José, patrono de 

nuestra Diócesis, permita El Señor que esta obra buena que ahora iniciamos en su nombre, Él 

mismo la lleve a buen término.  
 

Dado en la Cd. Episcopal de Culiacán, Sin., Méx., a los 23 días del mes de noviembre de 

2023, memoria del Beato Miguel Agustín Pro. Diócesis de Culiacán de San José.  

 

Su Obispo que los bendice, 

  

 

 

 

+ JESÚS JOSÉ HERRERA QUIÑÓNEZ 

Obispo de Culiacán 

 

 

Pbro. Lic. Ricardo A. López Rocha 

Canciller 

Prot. No. 354/2023  

Diócesis de 
Culiacán, A.R. 

D E C R E T O 
A LOS PRESBÍTEROS, DIÁCONOS, CONSAGRADOS Y  
FIELES LAICOS DE LA DIÓCESIS DE CULIACÁN 

Asunto: 


